
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

Tuluá, 03 de octubre de 2025 
            Citar este número al responder: 0731-982002025 

Señores   
JOSÉ FERLEY ZULETA RESTREPO – C.C. No. 6.447.547   
ARCÁNGEL DE JESÚS SOTO RESTREPO – C.C. No. 16.554.463    
Predio la Italia, corregimiento Buenos Aires.    
Tuluá – Valle del Cauca.  
  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y una vez fracasada la 
diligencia de notificación personal por falta de una dirección correcta para la comunicación, la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, a través del presente aviso, se permite notificar el contenido y decisión adoptada 
en la Resolución 0730 No. 0731-11712 del 22 de septiembre de 2025, “Por la cual se resuelve 
de fondo un proceso sancionatorio”, dentro de la actuación administrativa adelantada en el 
expediente 0731-039-005-041-2018, investigación a la que ha sido legalmente vinculado.  
 

Por lo anterior, a fin de proceder a la notificación del acto administrativo, y en aras de garantizar 
su derecho constitucional a la defensa y en vista de que no se tiene una dirección física o 
electrónica para su notificación, el presente aviso se fija en la cartelera de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, ubicada 
en la carrera 27A No. 42-432, conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, 
por término de cinco (5) días hábiles y se publica en la página WEB de la CVC. 
 

En consecuencia, a fin de proceder a la notificación del acto administrativo, y en aras de 
garantizar su derecho constitucional a la defensa, se remite adjunta copia íntegra auténtica y 
gratuita del acto en comento que consta de treinta y tres (33) páginas.  
 

Se le advierte que de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, quedará notificado 
al finalizar el día siguiente de la desfijación del presente aviso.  
 

Finalmente, se le informa que contra la Resolución 0730 No. 0731-11712 del 22 de septiembre 
de 2025, “Por la cual se resuelve de fondo un proceso sancionatorio”, que mediante el presente 
aviso se notifica. Proceden los recursos de reposición y subsidiario de apelación, los cuales podrá 
interponer dentro de los diez (10) días siguientes a la presente diligencia de la notificación, ante 
la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la CVC, con sede en 
la ciudad de Tuluá, de forma física en la carrera 27A No. 42-432 de la ciudad de Tuluá o por 
medios electrónicos a través de la plataforma PQRD de CVC alojada en la siguiente dirección 
web: https://pqrweb.cvc.gov.co/. 
 

Fecha de fijación  Fecha de desfijación  Fecha de notificación 
03 de octubre de 2025 14 de octubre de 2025 15 de octubre de 2025  
 
Atentamente, 
  
  
  
  
  
CHRISTIAN MAURICIO CRUZ PINEDA. 
Abogado Contratista – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte. 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC. 
 

Archívese en: 0731-039- 005-041-2018 

https://pqrweb.cvc.gov.co/





































































